
Guí a Sistema de Admisió n Escólar – Periódó Cómplementarió 
1. ¿QUÉ ES EL SISTEMA DE ADMISIÓN ESCOLAR? 

www.sistemadeadmisiónescólar.cl es un sistema centralizadó y ónline de póstulació n dónde cada familia encóntrara  

infórmació n de tódós lós cólegiós a lós que pódrí a póstular. Cón esa infórmació n, las y lós apóderadós póstulan, en 

órden de preferencia, a lós establecimientós de su elecció n.  

FECHAS CLAVE DEL PROCESO: 

Fechas Evento 

12 – 19 de nóviembre de 2025 

(hasta las 14:00 hrs. del 19/11) 

Perí ódó Cómplementarió de póstulació n. 

2 de diciembre 2025 Publicació n de resultadós Periódó Cómplementarió de Póstulació n 

9 – 23 de diciembre de 2025 Periódó de matrí cula en lós cólegiós asignadós. 

10-11 de diciembre de 2025 (a 

partir de las 09:00 AM). 

Periódó anticipadó para que estudiantes repitentes cón asignació n SAE se anóten en la lista 

de espera “Anó tate en la lista” de lós establecimientós a lós que fuerón asignadós 

12-14 de diciembre de 2025 (a 
partir de las 09:00 AM). 

Periódó anticipadó para que estudiantes que póstularón en el Periódó Cómplementarió y 
quedarón “sin asignació n” ó “asignadós pór cercaní a” se anóten en la lista de espera 
“Anó tate en la lista” de lós establecimientós a lós que póstularón pór SAE. 

19 de diciembre de 2025 (a 
partir de las 09:00 AM). 

Inició del Periódó de Regularizació n General (a trave s de la platafórma “Anó tate en la lista”) 
para el an ó lectivó 2026. 

 

2. ¿QUIÉNES PUEDEN POSTULAR EN EL PERIODO COMPLEMENTARIO?  

Quienes no postularon en el Periodo Principal 
Quienes postularon en el Periodo Principal pero rechazaron el establecimiento en el que fueron admitidos  
Quienes postularon en el Periodo Principal pero no fueron asignados en ningún establecimiento. 

 

3. ¿QUIÉNES NO PUEDEN POSTULAR EN EL PERIODO COMPLEMENTARIO?  

Quienes aceptaron el resultado de su postulación en el Periodo Principal no pueden postular en este Periodo  

 
 
         Importante: Si se encuentran en un establecimiento con continuidad de estudios, solo deben postular aquellos 
estudiantes que realmente deseen otro establecimiento, ya que el cupó actual se libera en cuantó el sistema encuentra 
vacante en algunó de lós cólegiós del listadó de establecimientós póstuladós.  

 

4. ¿CÓMO PUEDO POSTULAR AL SISTEMA DE ADMISIÓN ESCOLAR? 

• Si el apóderadó tiene cédula chilena, debera  registrarse para crear una cuenta y cóntrasen a (en casó de que 

nó se haya registradó antes).  

• Si el apóderadó tiene IPA (identificador provisorio del apoderado) nó se tiene que registrar, pórque su 

cuenta se creara  autóma ticamente. Sóló debera  ingresar el nu meró de usuarió (su nu meró del identificadór 

próvisórió) y la cóntrasen a (el mismó nu meró anteriór, peró sin el guión ni el dí gitó verificadór).   

 Ejempló de usuarió y cóntrasen a cón IPA 200123456-8  

 Usuarió: 200123456-8 

 Cóntrasen a: 200123456 

Pódra s encóntrar ma s infórmació n sóbre el prócesó de póstulació n, incluyendó un pasó a pasó, en el siguiente videó 

tutórial: https://www.yóutube.cóm/watch?v=7g8xpO1zr-M  

5. ¿QUÉ SON EL IPE Y EL IPA Y CÓMO LOS PUEDO CONSEGUIR? 

• El IPE, ó identificadór próvisórió escólar, es un nu meró u nicó que entrega el Ministerió de Educació n a lós 

estudiantes extranjerós sin ce dula de identidad chilena que deseen incórpórarse al sistema escólar. 

• El IPA, ó identificadór próvisórió del apóderadó, es un nu meró u nicó que entrega el Ministerió de Educació n 

a lós apóderadós para póder póstular al sistema de admisió n escólar. 

Pódra s sólicitar estós dócumentós en ayudamineduc.cl, en la secció n “tra mite en lí nea”, ópció n “sólicitud de IPE ó 

IPA”. El plazó de respuesta es de 5 dí as ha biles y el tra mite es gratuitó.  

           
   Impórtante: La sólicitud de tra mites ví a ayudamineduc.cl se cerrara  el dí a 12 de nóviembre. 

http://www.sistemadeadmisionescolar.cl/
https://www.youtube.com/watch?v=7g8xpO1zr-M


 

Ma s infórmació n en: https://www.ayudamineduc.cl/ficha/sólicitar-vinculación-para-póstular. Asimismó, frente a 

cualquier duda ó incónveniente cón la póstulació n, puedes cómunicarte cón nósótrós llamandó pór tele fónó a Ayuda 

Mineduc (600 600 26 26, de lunes a viernes de 08:00 a 18:00 hrs) ó mediante redes sóciales.  

6. ¿QUÉ DEBO TENER EN CUENTA AL POSTULAR?  

Pódra s póstular a tódós lós cólegiós que quieras, nó existe un ma ximó. El mí nimó són dós cólegiós para aquellós 

estudiantes que ingresan pór primera vez al sistema educativó ó que nó tienen cóntinuidad en su cólegió actual. Sin 

embargó, es impórtante tener en cuenta que, si bien la postulación funciona de la misma manera que en el 

Periodo Principal, solo aparecerán los establecimientos que aún cuentan con vacantes disponibles. 

Es respónsabilidad de cada apóderadó revisar el nivel de póstulació n que indica la platafórma y sólicitar su 

módificació n en casó de ser necesarió. Para elló debera  dirigirse a alguna óficina de Atenció n Ciudadana de Ayuda 

Mineduc, apórtandó, en casó de ser necesarió, lós certificadós de estudiós realizadós pór el alumnó. Tambie n pódra  

sólicitar el cambió de nivel en la secció n de Tra mites en Lí nea de la pa gina web de Ayuda Mineduc 

(https://www.ayudamineduc.cl/tramites-en-linea), hasta el dí a 12 de nóviembre. 

Es fundamental órdenar la lista de establecimientós selecciónadós pór preferencia y asegurarse de dejar la 

postulación enviada, nó en bórradór. Pódra  cómpróbar el enví ó de la póstulació n descargandó su cómpróbante.  

           
          Importante: Si despue s de haber enviadó la póstulació n, vuelves a ingresar a tu cuenta y módificas la póstulació n, 
debera s asegurarte de enviarla nuevamente. De ló cóntrarió, nó sera  va lida ni esa póstulació n ni ninguna de las anterióres 
(aunque hayas descargadó el cómpróbante antes), con lo cual tu postulación quedará en estado de “borrador”. 

 

7. ¿QUÉ DEBO TENER EN CUENTA CUANDO REVISE MIS RESULTADOS? 

Lós resultadós se publican el dí a 2 de diciembre, a partir de las 09:00 AM, en www.sistemadeadmisiónescólar.cl.  

Es respónsabilidad del apóderadó revisar el resultadó dentró del plazó. El Ministerió nó infórma lós resultadós.  

Al rechazar el resultadó, el estudiante no recupera el cupo en el colegio de origen (cólegió actual), ya que ese 

cupó se liberó  cuandó el que el sistema asignó  una vacante en algunó de lós cólegiós del listadó de preferencias.  

8. ¿QUÉ DEBO TENER EN CUENTA SI FUI ADMITIDO EN ALGÚN ESTABLECIMIENTO DE MI PREFERENCIA? 

Si quedaste asignadó a un cólegió, deberás dirigirte a ese colegio entre el 9 y el 23 de diciembre para matricular. 

Si nó acudes en el plazó establecidó, pierdes el cupó.  

10 ¿Y SI NO FUI ADMITIDO EN NINGUNO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE MI LISTADO?  

Si nó fuiste admitidó en ningu n establecimientó de tu listadó, ya sea que tu cómpróbante de resultadós diga “sin 

asignació n” ó “asignadó pór cercaní a”, pódra s anótarte de fórma anticipada en la platafórma “Anó tate en la Lista”, 

entre lós dí as 12 y 14 de diciembre (a partir de las 09:00 hrs.) para póstular cón prióridad a lós mismós cólegiós a 

lós que póstulaste en el Periódó Principal y/ó Cómplementarió.  

11 ¿QUÉ ES LA ASGINACIÓN “POR CERCANÍA?  

Cuandó el póstulante nó queda asignadó a ningunó de lós establecimientós de su listadó, cón el sóló óbjetivó de que 

nó quede sin matrí cula, el Ministerió pódrí a asignarle un cupó en el establecimientó ma s cercanó a su dómicilió cón 

vacantes dispónibles que cumpla cón lós siguientes requisitós: Estar ubicadó a una distancia igual ó inferiór a 17 

kms. a la redónda del dómicilió del estudiante, ser gratuitó y nó cóntar cón categórí a de desempen ó “insuficiente” en 

el nivel asignadó (categórí a ótórgada pór la Agencia de Calidad de la Educació n).  

12 ¿Y SI ME ARREPENTÍ Y YA NO QUIERO EL COLEGIO AL QUE FUI ASIGNADO?  

Un apóderadó nunca esta  óbligadó a matricular en un cólegió si nó desea hacerló. Si el establecimiento asignado 

no se ajusta a tus necesidades, podrás postular a otros establecimientos a través de “Anótate en la lista” a 

partir del día 19 de diciembre, a las 09:00 hrs. (https://registrópublicódigital.mineduc.gób.cl/rpd-app-registró-

apóderadó/lógin) 

https://www.ayudamineduc.cl/ficha/solicitar-vinculacion-para-postular
https://www.ayudamineduc.cl/tramites-en-linea
http://www.sistemadeadmisionescolar.cl/
https://registropublicodigital.mineduc.gob.cl/rpd-app-registro-apoderado/login
https://registropublicodigital.mineduc.gob.cl/rpd-app-registro-apoderado/login

